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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Depósito Legal M. 3  1 9 5 8 

• A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
Inmediatamente que loa ««florea Alcalde» y Secreta
rio* reciban cate B O L E T Í N , dispondrán que ae deje »n 
tjemplar eo el aitio de coatumbre, donde permane

cera basta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Kaquer 
io, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrida 
Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 3 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
apartado 937—Hora* de oficina: De ocho y media 
de la. mañana s dos y media de la tarde. Para el 

De nueve y media a una y media. público: 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 , 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes

tre, 150, y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETIN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrida. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por eiro postal 

55553; 

T A R I F A DE I N S E R C I Ó N ! » 

Anuncios, linea o fracción, diez peseta». 
La» línea» m miden por el total del espacio que ocupe e» *»<A»>>*fc 

Lo» «nuocimin vienen obligado» al pago del Í«ñ0e>»«e •« 
* timbro. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Núrr\ero atrasado: 2,00 pesen 

Diputación Provincial 
de Madrid • 

Secretaría geera 1 .—Sección 
de Personal 

LISTA DE A S P I R A N T E S A LA OPOSICIÓN CON

VOCADA PARA P R O V E E R D I E Z P L A Z A S D E LA 
BENEFICENCIA P R O V I N C I A L D E M A D R I D 
(MEDICINA G E N E R A L Y E S P E C I A L I D A D E S 

M E D I C A S ) 

A S P I R A N T E S A D M I T I D O S C O M O 
ACOGIDOS A L A L E Y D E 1 7 D E 

' J U L I O D E 1947 
Cupo de ex Éombatienies: 

Martínez P a v ó n , D . J o s é . 
RodríguezLosada Trulock , D . E d u a r d o . 

Aspirantes admitidos al turno libre: 
Aguirre Ceberio, D . J u a n Migue l . 
Alcaraz Esteban, D . J u a n . 
Aimansa Pas tor , D . Á n g e l . 
Alvarez Coca , D . Mariano . 
Arrieta Alvarez, D . Franc i sco . 
Aüsin Garc ía , D . R a m ó n . 
Ballesteros G a l á n , D . EmilioAndrés» 
Barrelro Tel ia , D . Pab'.o. 
Barrio Gómez, D . Emil io . 
Barro Cano, D . José R a m ó n . 
Blanco Rodríguez, D . J o s é Antonio. 
Cabrera Merino, D . Mariano J o s é . 
Campoy Guerrero, D . Antonio. 
Carrasco Carrasco , D . Joaquín. 
Castañeda Gózalo, D . I ldefonso. 
Cros Campillo, D . T o m á s . 
Díaz González, D . W i g b e r t o . 
LKique Rodríguez, D . Antonio. 
Fernández B a s a v e , D . Enr ique . 
FernándezPacheco Capi l la , D . I lde

fonso. 
Fernández FernándezCarr i l , D . Rafae l . 
FernándezMuro N o g u e r a , D . J e s ú s . 
GarciaPeñuela Díaz , D . J o s é . 
García Galiaño, D . J o s é Mar ía . 
Gil Gayarre, D . Car los . . 
Gil Gayarre, D . Miguel . 
Gonzá'ez Carril lo, D . Germán. 
González Martínez, D . Antonio. 
GonzálezEü^e NietoSandoval , D . J o s é . 
Gonzá'ez T a r r a g a , D . Eduardo . 
Gradillas Regódón, D. Vicente . 
Ganados Gómez, D . Emil io . 
He?rueta y García de Guadiana , D . G a 

P r a d o Ferreird, D . José L u i s . 
Puras Muñoz, D . Elias. 
Quintana Oriol, D. José María d e la . 
Riviere Maxitrana, D. Antonio. 
Rodríguez Gómez, D. Joaquín. 
Rodríguez Sanabra , D. Francisco. 
R o s Giménez, D . Ricardo. 
Ruigómez Iza , D . Luis . 
Segovia de Arana , D. José Maria . 
Señor de Uria , D . J esús . 
Serrano Galnárez, D . J o s é . 
Téllcz Carrasco , D . Pedro J u a n . 
Torrecilla Martínez, D . Ismael. 
U g e d o Abri l , D . Joaquín. 
Vela Guillen, D . Rafael . 

Madrid, 5 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario accidental, J u a n Luis de Si 
món Tobalina. 

{ C R . — 1 . 1 9 2 ) 

Alcaldía del distrito del Centro y de ma
nifiesto en el local industrial, también so
metido al remate. 

Lo que se hace público por medio del 
presente en la forma determinada en el 
artículo 89, apartado i . ° , del Estatuto 
de Recaudación vigente. 

Madrid, 3 1 de agosto de 1 9 6 1 . — E l 
Agente ejecutivo, Emilio Abril Ochoa. 

(A.—25.485) 

Ayuntamiento de Madrid 
Agencia Ejecutiva Mun'cipal. — Tercera 

Zona (CentroChamberí) 

biel 
b i n Ca 
La 

rrasco, D . J o s é M a r i a . ' 
uga R e v , D . Ju l io . 

Lérida López, D . T o m á s . 
López Raeza , D . Ángel . 
López Herce , D . Andrés . 
•Manrique Gil , ü . Emi l io . 
Marcos Becerro, D . J u a n F r a n c i s c o . 
Martínez Fernández, D . Alberto. 
Marugán González, D . Á n g e l . 
Mour.iz Gnrce, D . Joaquín , 
^ v a r r o García , D . R a m ó n . 
Núñez Parras , D . R a m ó n . 
Olasd Villa

' v a , D . Angel . 
m n Heráiz. D . Julián del. 

j a c i o s Mateos, D . J u a n M a n u e l ' d e . 

E D I C T O 

Don Emil io Abril Ochoa, Agente ejecu
tivo de la Tercera Zona, para hacer 
efectivos los créditos del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta capital. 
H a g o saber : Que en el expediente eje

cutivo de apremio que esta Agencia de 
mi cargo sigue contra don Matías C á 
mara Moreno, por débitos al excelentísi
m o Ayuntamiento por el impuesto de 
Consumos de Lujo , afectos al estableci
miento de su propiedad, sito en la plaza 
del Cal lao, núm. 4, denominado «Sala 
de F ies tas T e y m a » , importantes de prin
c ipal , recargos , gastos y costas del pro
cedimiento la suma de un millón cuatro
cientas setenta y cuatro mil novecientas 
cuarenta y ocho pesetas con ochenta y 
seis céntimos, por providencia dictada en 
el día de hoy ha sido acordada la venta 
en pública subasta del traspaso del local 
industrial , bienes, muebles y enseres que 
constituyen la industria, cuyo acto ten
drá lugar bajo mi presidencia el día 25 
del próximo mes de septiembre, a las 
cuatro horas de' la tarde, en los locales 
que ocupan las oficinas de esta Agencia, 
calle de Barceló, 3 , piso primero dere
cha, siendo posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación; transcurrida una hora sin 
que se presente postor alguno ofreciendo 
dicho tipo, se admitirán en el plazo de 
otra media hora las proposiciones que 
cubran el débito y costas. 

S e hace saber a los que deseen tomar 
parte en la subasta que deberán consti
tuir el depósito en la mesa presidencial: 
el 5 por 100 efe la tasación de todos y 
cada uno de los lotes en que se hallan 
distribuidos los' bienes objeto de licita
ción, cuyos particulares son consignados 
en relación expuesta en la Tenencia do 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Dirección Ceneral de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial.—SublirEccón del Patri

monio Forestal, del Estado 

4. a División HidrológicoForestal 
A N U N C I O 

P R A C T I C A del amonojonamiento del 
monte «Peña de la Morcuera», en e l 
término municipal de Oteruelo del 
Val le . 
Debidamente autorizado por la Supe

rioridad, esta Je fatura acuerda la prác
tica del amojonamiento del monte pro
piedad del Patrimonio Forestal del R s 
tado, denominado «Peña de la Morcue
ra», sito en el término municipal de Ote
ruelo del Val le , de esta provincia, y cuyo 
deslinde fué aprobado con fecha 6 di ju
lio de 1960, designando al Ingeniero de ! 
Montes, afecto a este Servicio, don An j 
tonio González Aldama, como ejecutor j 
del mismo, ,y haciendo constar que el co j 
mienzo de las operaciones de amojona ! 
miento tendría lugar el día 25 de octubre ¡ 
del año en curso, a las diez horas de su j 
mañana, y en el sitio en que se fijó el 
piquete núm. 1 del deslinde del monte, 
en el . lugar conocido por «Majada del 
Espino» , en la margen derecha d e l arro
yó del Corcho o de Santa A n a . 

L o que, de acuerdo con la Legislación 
vigente, se hace público para conocimien
to de todos los interesados como colin
dantes exteriores mediante el presente 
anuncio, que se publica con la antela
ción reglamentaria , superior a los trein
ta días anteriores al comienzo de las 
operaciones. 

Madrid , 4 de Septiembre de 1 9 6 1 . — E l 
Ingeniero J e f e , Leopoldo Mantaras Ca
sanova . 

(G. C — 9 . 7 2 6 ) 

V I I I , saca a concurso restringido la a d 
quisición e instalación de un armario tri
gorífico, con destino a la Residencia Fe
menina de Robregordo . / 

Los pliegos de condiciones, modelos 
de proposición y demás datos se en
cuentran a disposición de los concursan
tes en la Secretaría de esta Junta , ave
nida de José Antonio, núm, 69, quinta 
planta, durante las horas de oficina, d e 
las diez a las catorce de todos los días 
laborables. 

E l plazo de admisión de pliegos será 
de quince días naturales a partir de l a 
publicación del presente anuncio en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, tenien

do lugar la apertura de sobres ante l a 
Junta EconómicoAdministrativa Provin
cial al día siguiente hábil al de la expi 
ración de esté plazo, a las diecinueve ho
ras , en la Sala de Juntas de esta C. N . S . 
. Madrid, 4 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 
Presidente de la J . E . A. P . , P. A . , J o s é 
Porras Talar . ' # 
d (G. C — 9 . 7 4 0 ) ( O . — 4 6 . 5 3 6 ) 

— —«000» — — • — 
O R G A N I Z A C I Ó N S I N D I C A L 

Delegación Provincial de Sindi
c ios de Madrid 

Junta EconómioAdministrativa 
Provincial 

A N U N C I O 
L a J u n t a Económico Administrativa 

Provincial , por acuerdo en su Reunión 

Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo 

Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado en esta Cpmi
saría la petición que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: «Compañía 
Mercantil AgroPecuaria, S . A . » . 

Y de su representante: Don Gregor io 
Diego Jiménez, calle de Velázquez, 1 4 , 
Madrid. 

Clase de aprovechamiento: U s o s d o 
mésticos. 

Cantidad de agua que se pide: Cuatro
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de der ivarse : 
Río Guadarrama. 

Término municipal en que radicarán 
las obras: Gulapagar (Madr id) . 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1 del Real DecretoLey nú* 
mero 33 , de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 193 1 y 4 

disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde ia 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del .presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» . 

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre

I sentar, en la C. de A. de la Cuenca del 
Tajo , sita eñ Madrid, calle de Agustin 

\ de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis
; ter ios) , el proyecto correspondiente a las 
1 obras que trata de* ejecutar. También se 

admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas , otros proyec£os> 
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que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. ' Transcurr ido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados. 

L a Spcrtura de proyectos a que se re> 
fiere el articulo 1 3 del Real Dcceto-Ley 
antes citado se verificará a las doce ho
r a s del primer día laborable siguiente a l 
<le terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudienclo asistir al acto io 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho art ículo, 
que será suscrita por los mismos . ( A . 
1 1 9 - A . ) , 

Madrid, 29 de 'agos to de 1 9 6 1 . — E l Co
misario Jefe de A g u a s , Long inos Luen
g o Herrero. 

( G . C . - 9 . 7 1 8 ) ( O . — 4 6 . 5 1 7 ) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado en es ta Comi

saría la petición que s e reseña en l a s i
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don L u i s 
Sanz Calvo.* t 

Domicilio: Mieses , 3 , ' M a j a d a h o n d a 
( M a d r i d ) . 

Clase de material a e x t r a e r : A r e n a . 
Metros cúbicos: 2.000. 
C a u c e : Rio Guadarrama. 
T r a m o : D e 200 metros de longitud, 

comprendido en un punto situado a 1 5 0 
metros a g u a s arriba del arroyo del V i 
l lar , terminando a los 3 5 0 metros a g u a s 
arriba de dicho arroyo . 

Término municipal : Majadaho n d a 
( M a d r i d ) . 

Precio de venta al público én el lugar 
de extracción precisamente: { 1 4 ) calor» 
ce pesetas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación snbre 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
lecha de inserción de esta nota en el B O 
L E T Í N OI- ICIAL de la provincia .—(Refe
rencia . A . R . — 7 4 - 1 . ) 

Madrid, 2 de septiembre de i'-)u>.—El 
Comisario Je fe de A g u a s 
Luengo • , ' 

( G . C . - 9 . 7 1 3 ) ( O . 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado en esta Comi

saría la petición que se reseña en la s i 
guiente * 

N O T A 

Nombre del peticionario": D o n Emilio 
Moreno Aparicio. 

Domicilio: Montero, 8, Móstoles (Ma
drid) . 

Clase de material a e x t r a e r : Arena . 
Metros cúbicos : 50. 
Cauce: Arroyo del Soto . 
T r a m o : , D e 50 metros - de longitud, 

comprendido entre un punto situado a 25 
metros de longitud a g u a s arriba y 25 me
tros aguas aba jo del ar royo del Soto, 
cruce de dicho arroyo con el camino de 
Villaviciosa. 

Término municipal : Móstoles (Ma-
dr id) . 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: ( 1 5 ) quin
ce pesetas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación sobre) 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y, ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
fecha de inserción de esta nota en el B O 
LETÍN O F I C I A L - de la prov inc ia .—(Refe
rencia: A . R . — 7 4 - 4 . ) 

Madrid, 2 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 
Comisario J e f e de • A g u a s , Longinos 
Lupng-o: 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Centra!, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin n h g ú n valor ni efec
to transcurridos que sean dos meSes, des
de la publicación de este anuncio en el 
<(Boletín Oficial del Estado» y .en el B O 
LETÍN O F I C I A L de esta provincia, sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 27 de julio de 1 9 6 1 . —•. P o r el 
Administrador, J o s é Ro jo García . 

, , • (A .—25 .484) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

crédito de la entidad actora continua, 
rán subsistentes, entendiéndose que t \ r e . 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, sin 
destinarse a su j j x t i n c i ó n el precio del 
remate. 

Y para su 'publ icación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia expillo el pre-
senté en Madrid, a cinco de septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno El 
Secretario, J o s é M.* López - Orozco.-* 
El Juez de primera instancia, Jos¿ Ló
pez Borrasca . 

( A . - 2 5 . 4 S ; ) , 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

hoy ert • 

Longinos 

-40.516) 

(G. 0 . - 9 . 7 1 5 ) ( O . —46 .5 19) 

I 
un- ¡ 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado en e s t a Comi

saría la petición que se reseña «n la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: D o n S e g 
do Carbón de la P a z . 

Domicilio: Jaboner ía , núm. i , V i l l a l b a 
( M a d r i d ) . 

Ciase de material a e x t r a e r : G r a v a y 
arena. 

Metros cúbicos: 1 . 5 0 0 . 
Cauce : R í o Guadar rama . 
T r a m o : D e 650 metros de longitud, 

comprendido entre un punto s ituado a 50 
metros aguas arriba del puente de L a N a . 
v a t a , en término de G a l a p a g a r ( M a 
d r i d ) . 

Término municipal : . G a l a p a g a r ( M a 
d r i d ) . 

Precio de vei^ta al público en e l l u g a r 
de extracción precisamente: ( 2 0 ) veinte 
pesetas metro cúbico. 

T o d a reclamación u observación sobrd 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Ct mi
sar ía en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir "de la 
fecha de inserción de esta nota en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinch.—( 'Refe
rencia : A . R .—74-6 . ) 

M a n i i a , 2 c'e septiembre de u - 6 i . — E l 
Comisar io J e f e de A g u a s , Longinos 
L u e n g o 

( G . C . - 9 . 7 1 4 ) (O.—46.5 18) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado en esta Comi

saría la petición que se reseña en la s i 
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don-Plác ido 
Rodríguez González. 

Domicilio: Tenerife, 60 ( M a d r i d ) . 
Clase de material a ext raer : Arena. 
Metros cúbicos: 1 . 500 . 
C a u c e ; R ío Guadarrama. 
T r a m o : D e 300 metros de longitud, 

comprendido entre un punto situado a los 
350 metros a g u a s abajo Uel puente de 
la carretera de Vil lanueva del Pardil lo, 
terminando a los 650 metros a g u a s aba
jo de dicho puente. 

Término municipal : Vi l lanueva del 
Pardil lo ( M a d r i d ) . 

Prec io de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: ( 1 8 ) dieci^ 
ocho pesetas metro cúbico. 

Toda- reclamación u observación sobre, 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
sar ía en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos , contados a partir de la 
fecha de inserción de esta nota en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia.— (Refe
rencia : A . R .—74-2 . ) 

MatVid, 2 de septiembre de i«)6t.—Él 
Comisario J e f e de A g u a s , L 
L u e n g o . 

( G . C — 9 . 7 1 6 ) (O. -

-onginos 

-46.520) 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja Genera) de Depósitos 
Habiéndose extrav iado un resguardo 

talonario expedido por esta Ca ja gene
ral en 3 1 de octubre de 1958, con los nú
meros 925.640 de entrada y 2 0 1 . 1 4 5 d a 
registro , correspondiente a un depósito 
constituido por doña Isaura Barrena 
Méndez, en garant ía de las obligaciones 
impuestas en la^ autorización concedida 
para su camión, matrícula provisional 
verde M.-26.902, según lo dispuesto en 
el artículo 3 9 del Reglamento de T r a n s 
portes. Importa el depósito 7.500 pese
tas , a . disposición del señor Ingeniero 
J e f e de Obras Públicas de Madrid. ( E x 
pediente 1 - 4 6 0 / 6 . ) , 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José López B o r r a s c a , Magis t rado , 
accidental Juez de primera instancia 
número siete, de esta capital . 

. H a g o saber : Que ante éste J u z g a d o 
se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario por los trámites que regula 
el artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador 
don Leopoldo Puig y Pérez de Inestro-
s a , en nombre y representación del Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional , contra doña Mercedes Agui
lera Hernández, sobre reclamación de ua 
crédito hipotecario, sus intereses y cos
tas ; en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha he acordado sacar , a la venta | 
en pública y primera subasta , por tér- j 
mino de veinte días y precio fijado en la I 
escritura de constitución de hipoteca, la 
finca hipotecada s iguiente : 

Casa en construcción, sita en esta ca -
pital , calle del Oráculo, señalada con el 
número doce. Constará de cinco plantas , 
ba ja , primera, segunda, tercera y cuar
ta. L a planta baja se compone de tres 
tiendas con sótano, una vivienda, portal , 
ca jas de escalera y vivienda de portería, 
y las cuatro plantas-superiores se distri
buirán en cuatro-v iv iendas por planta , 
toda^s exteriores. Dispondrá de servicios 
de agua , luz eléctrica, dos esca leras y 

| calefacción central. E l solar sobre el que 
s.e edifica tiene una superficie de cuatro
cientos treinta y seis metros ochenta y 
cinco decímetros cuadrados, toda ella 

i ocupada por la edificación, excepto la 
í parte destinada a un patio al fondo iz

quierda de la finca, y 43 ,25 metros cua-
| drados en la parte anterior de la finca, 
i ocupados por la calle del Oráculo. Lin

d a : frente, en linea de 17 ,47 metros, con 
la cajle del O r á c u l o ; derecha, entrando, 
en línea de 25,00 metros, calle de Buen 
Gobernador , a la que también hace fa
c h a d a ; izquierda, en línea de 25,00 me
tros, y testero, al Sur , en Enea de 17 ,47 
metros , resto de la parcela 2 1 8 , de los se
ñores Quinta y V i a . 

P a r a cuyo remate se ha señalado el día 
diez de octubre próximo, a las once ho
r a s , en la Sa la audiencia de este J u z g a 
do, sito en la calle del General Castaños , 
número urib, primer piso, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Que servirá de tipo de subasta el d? 
dos millones ciento cuarenta y tres m.l 
setecientas veintidós pesetas, fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Que los l id iadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del J u z g a d o 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por Ciento efectivo de di
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Q u e los autos y la certificación del R e 
g is t ro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretar ia . 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las c a r g a s o g ravámenes anterio
res y J e s preferentes, si ios hubiere, al 

E n autos de menor cuantía, 
ejecución de sentencia, seguidos en este 
Juzgado de primera instancia numen) 
nueve, de Madrid , por «La Compañía 
General de Créditos, S . A._», contra doña 
Carmen Fra i le Alcalde, ' don Ricardo, 
Echegaray Irabien v los ignorados he
rederos de don Bonifacio de Echegaray 
y Corta , se han practicado las siguien
tes : 

Liquidación de capital e intereses y ta* 
sación de las costas ocasionadas en es
tos autos en ejecución de sentencia, que 
yo , el Secretar io, practico, cumpliendo lo 
mandado. 

Capital reclamado y concedido, pese; 
tas 52 .306 ,35 . 

Intereses legales , 27 . 199 ,00 pesetas. 
Tota l , 79-5°5»35 pesetas . 

C o s t a s : 

A l Letrado señor C a m p o s , 400,00 pe
setas . 

A l Procurador señoz Mezquita: Sus 
derechos, ejecución,sentencia, primer pe» 
ríodo, 285,35 pesetas . 

Incidencia embargo preventivo, 240,00 
pesetas . 

Incidencia liquidación y tasación, pe, 
setas 200,00. 

Entrega metálico, 3 8 2 , 1 5 pesetas. 
P a g a d o Perito tasador, i.6qo,co j e . 

setas . 
P a g a d o Secretario judicial, 659,35 fe» 

setas . 
P a g a d o C a j a General de Depósitos, 

»35.57 pesetas. 
Papel suplido, 20,00 pesetas. 

Secretar ía : 
Incidencia liquidación y tasación, pe» 

setas 400,00. Í 
Sal ida , 60,00 pesetas. 
Pape l suplido, 30,00 pesetas. 
Tota l , 4 . 3 1 3 , 4 2 peestas. 

R e s u m e n : 

Importa capital c intereses, 79-5°5>3S 
pesetas . 

ídem las costas , 4 . 3 1 3 . 4 2 pesetas. 
Tota l general , 8 3 . 8 1 8 , 7 7 pesetas. 
Importa esta liquidación y tasación 1» 

expresada suma de ochenta y tres nsil 
ochocientas dieciocho pesetas y serenM y 
siete céntimos ( s . e. u Q . } . —- Matlrid, 
treinta de agosto de mil novecientoJ se
senta y uno; doy fe. — P . S . , R. Saü 
Martín. (Rubricado.? 

En dichos autos se ha dictado la si* 
guíente 

Providencia 
J u e z , señor Algara .—Madr id , treinta 

de agosto de mil novecientos sesenta f 
uno.—De las anteriores operaciones «leí* 
vista a las partes , por su orden y térmi
no de tercero día a cada una, cmpcw«>-
do poF los demandados, a cuyo fin se le» 
notificará esta providencia con copia > , e 

dichas operaciones; por medio de edio 
tos, que se fijarán en el sitio púb'no) <¡e 
costumbre de este Juzgado e insertará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L tic esta provincia.— 
L o manda y firma Su Señoría ; dov fr» 
A l g a r a . — A n t e mí , P . S . , R . San Mar' 
tín. (Rubr icados . ) 

Y para que s i rva de notificación a 
los demandados doña Carmen Fraile Al
calde, don Ricardo Echegaray ¡rabien-f 
los ignorados herederos de dpn Bonifa
cio de E c h e g a r a y y Corta , se expide el 
presente, que se publicará en el U°¡-E' 
T I N O F I C I A L de esta provincia, en J ' a ' 
drid, a treinta de agosto de mÜ n o v C " 
cientos sesenta v uno. — E l Secretario 
(Firmado) .—-Visto bueno: E l Juez (Fir
m a d o ) . 

(A.—25.483) 
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J U Z G A D O N U M E R O u 

CÉDULA D E . N O T I F I C A C I Ó N V E M P L A Z A M I E N T O 

En el juicio declarativo de menor 
cuantía promovido ante este J u z g a d o de 
p.-iinera instancia número once, sito en 
ja calle del General Cas taños , número 
uno,, a instancia de doña Angeles S á i m 
¿e la Cuestái contra ia Comisión Liqui
dadora de la Asociación de Laboratorios 
JVste, S. L. , sobre reclamación de c:n-
cuenta y cinco mil seiscientas ochenta y 
CÍIKO pesetas con cuarenta céntimos de 
principal, se han dictado las providen
cias del tenor literal s iguiente : 

Providencia' 

Juez, señor Mora les .—Juzgado de pri
mera instancia numero once. —, Madrid, 
nueve de agosto de mil 'novecientos se
senta y uno.—Dada cuenta ; por reparti
do a este Juzgado el anterior escrito, con 
poder y demás documentos que acompa
ña, asi como copias simpies de todo etlo. 
Se tiene por^ personado y por parte en la 
representación en que comparece al Pro-
Curador don Aquilea Ullrich E a t h , en
tendiéndose con el mismo las suces ivas 
diligencias. Se admite la demanda que se 
formula en nombre de' la Exenta , señora 
duna Angeles Sáuiz de !a Cuesta , la C U A ! 
se sustanciará .por los trámites estableci
dos para, el juicio declarativo- de menor 
cuantia, y de dicha demanda se confiere 
traslado "a la representación legal de la 
tntid.id demandada Comisión Liquidado
ra de la Asociación de Laborator ios 
l'este, S . L. , emplazándola con ent rega 
de las copias simples presentadas, en su 
domicilio y en la forma establecida en el 
articulo seiscientos ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento Civi l , para que 
dentro de! término de nueve días com
parezca en autos, personándose en for
ma, contestando ¡a demanda. Al primer 
otrosí, por hecha la manifestación que 
conuene, y al segundo, dejando razón 
suficiente en autos , desglósese y devuelva 
a! I'rocurador la escritura dé poder pre
sentida.— Lo mandó y firma Su Seño
ría ; doy fe .—Vidal Mora les .—Ante m i , 
Domingo Barroso . (Rubricados.) 

Providencia 
Juez, señor Fernández .—Madr id , cin

co de sep'.iembre de mil novecientos se
senta y uno. — El precedente escrito úna.-
se a los autos de su razón, y el empla
zamiento acordado en providencia de 
nueve de agosto último, a la Sociedad 
Comisión Liquidadora de la Asociación 
(le Laboratorios l 'este , S . L. , llévese a 
efecto fijando la cédula en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado e inser
tando otra en . el B O L E T Í N O F I C I A L d s 
esu provincia, fijando a la expresada 
«midad demandada el término de nuevs 
dias para comparecer en autos, personán
dose en f o r m a . — L o mandó y firma Sil 
Señoría; doy f e . — J . Fernández .—Anta 
"•i. 1 ' . S „ Jesús Blanco. (Rubricados.) 

V para que sirva de cédula de notifi
cación y emplazamiento en forma al re-
P'escntante legal de la Comisión Liqui
dado-a de la Asociación de Laborato
rios Peste, S . L . , cuyo domicilio se des
conoce, expido la presente en Madrid , 
P a"a su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, a cinco de septiembre 
de mi novecientos sesenta y uno. — E l 
Secretario, P . H . , J e s ú s Blanco. 

{A .—25 .488) 

autos , por lo que ha sido decretada su 
rebeldía, sobre pago de cuatro mil seis
cientas sesenta y cinco pesetas ; y . . . 

' . - s Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada en estos 
autos con fecha siete-de julio p a s a d o , a 
instancia de don Manuel García Alonso, 
contra don Juan Murillo Fernández, has
ta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a éste, y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor J o -
mandante de la. cantidad de cuatro mil 
seiscientas sesenta y cinco pese 'as de 
principal, trescientas noventa y dos pe-
seta's cincuenta céntimos de gastos do 
protesto, intereses legales de dichas su
m a s desde la fecha de los protestos, y 
costas causadas y que se causen en e l 
presente juicio, al pago de las cuales e x 
presamente se condena al expresado deu
dor .—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, se notificaxá 
por medio' de edicto, a no spr que ten
g a lugar la 'personal, lo pronuncio, man
do y firmo.—-Juan Estove. (Rubr icado.) 

Publicación 

D a d a y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la sus
cribe, hallándose celebrando sesión pú
blica en el mismo día de su fecha, de lo 
que, como Secretario, doy fe .—Ante m i , 
Luis de Gasque. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don J u a n Murillo 
Fernández, por medio del B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido la pre
sente en Madrid, a primero de septiem
bre de mil novecientos sesenta y uno.—• 
E l Secretario, Luis de Gasque. 

(A.—25 .489) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 

E D I C T O 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En este Juzgado y Secretaría Se t ra 
mitan autos ejecutivos, a que m á s a b a j o 
se hará mención, en los que se ha dic
iado resolución, que contiene los siguien
tes particulares: 

Sentencia 
En la villa de Madr id , a catorce d e 

agosto de mil novecientos sesenta y uno . 
El ilustrísimo señor don J u a n E s t e v o 
v e r a , Magistrado, Juez de primera ins
tancia número doce, de esta capital , ha
cendó visto los presentes autos de jui
cio e'ecutivo, promovidos por don M a 
nuel García Alonso, mayor de e d a d , ca 
sado, industrial v vecino de esta capital , 
defendido por el Letrado señor F e r n á n 
dez y representado por el Procurador don 
Fernando Agui lar G a l i a n a ; v de o t r a , 
como demandado, don J u a n Murillo Fer 
nandez, que no ha comparecido en los 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 

-EDICTO 

CÉDULA D E CITACIÓN D E REMATE 

E n el Juzgado de primera instancia 
número doce, de esta capital, Secretaría 
de don Luis de Gasque, se tramitan autos 
ejecutivos, promovidos por el Procurador 
don Antonio Oncíns, en nombre de doni 
Arturo Rica Cámara , contra don T imo
teo Martín Hernansanz, en los que por 
auto de treinta de junio último se ha 

¡ despachado ejecución contra los bienes 
I y rentas del demandado por la cantidad 
¡ de ochenta mil setecientas sesenta y dos 
¡ pesetas de principal, trescientas cuaren-
i ta y siete pesetas ochenta céntimos d e 

gas tos de protesto y retorno y veinte mil 
pesetas más calculadas para intereses y 
costas , y en atención al ignorado para-, 
dero del demandado don Timoteo M a r 
tín Hernansanz, a instancia de la parte 
actora se ha acordado citarle de remató 

¡' por medió de la presente, para que en el 
improrrogable término de nueve días s e 
persone en los autos .y se oponga a la 
ejecución, si viere convenirle; previnién
dole que de no hacerlo se, le declarará 
en rebeldía y seguirá el juicio su curso 
sin volver a citarle ni hacerle personal
mente otras notificaciones que las que 

T a Ley determina. S e hace constar ha
berse decretado el embargo de los dere
chos hereditarios que puedan correspon-

í der al deudor como heredero de su ma
dre doña Eloísa Hernansanz de la Fuen
te, así como el de los bienes que, en 
su caso, le hubieran correspondido al re
petido* demandado en la correspondiente 
hi juela, y el reembargo de los qrc s e 
trabaron en el juicio ejecutivo tramitado 
ante este mismo Juzgado a instancia de 
la Sociedad Española de Comercio y Cré
dito. 

Y para que tenga lugar la citación de 
remate acordada se expide la presente, 
p a r a su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia. 

Madr id , veinticuatro de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio, Lu i s de Gasque. 

(A.—25-469) 

a instancia de don Gabriel Art iaga He
rrero, contra doña Teófila Palomero Ala
meda, sobre reclamación de cinco mil 
doscientas cincuenta pesetas de princi
pal, se ha dispuesto por providencia de 
este día la venta en pública subasta , por 
segunda vez, de los derechos que se di
rán, y por primera vez, de los bienes 
muebles que a continuación se expresan : 

Derechos de traspaso del local taller 
sito en la planta baja de la casa número 
cuatro de la calle de Francisco C e a , de 
esta capital. 

Un motor eléctrico, marca «Century», 
de 2 H P . Una perforadora de mano. Un 
motor eléctrico. Una cizalla de mano. 
Y un grupo de soldadura autógena de 
oxígeno industrial. 

L a subasta tendrá lugar en l a - S a l a 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, el día seis de octubre próxi
mo, ?. las once de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirán de tipos para la subasta la 
cantidad de quince mil pesetas para los ¡ 
derechos de traspaso y seis mil seiscien- I 
tas pesetas para los muebles, no admi- ¡ 
tiéndóse posturas que no cubran las dos • 
terceras partes de los mismos, y debien- 1 
do los licitadores consignar previamente, j 
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to en efectivo metálico, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Segunda 

E l remate podrá verificarse a calidad 
de ceder a .un tercero, y el adquirente I 
del local de negocio vendrá obligado a 
no traspasarlo y a continuar explotan- j 
dolo con la misma actividad a que se de
dica por la arrendataria durante e l pía- j 
zo mínimo de un año. 

Dado en Madrid, a cuatro de septiem- i 
bre de mil novecientos sesenta y u n o . — ¡ 
E l Secretario, P e d r o J iménez .—El J u e z 
de primera instancia, J o s é López Bo
rrasca. 

(A.—25.465) 

JUZGADO N U M E R O 15 

EDICTO 

Don J o s é López Borrasca, Magistrado, 
J u e z de primera instancia número quin
ce , de Madrid. 
H a g o s a b e r : Que en los autos de jui

c io ejecutivo seguidos en este Juzgado, 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado da 
primera instancia número dieciocho, de 
esta capital, en providencia dictada en el 
día de hoy, en los autos de juicio de ape
lación, a instancia de «Fidelitas, Socio* 
dad Anónima», contra don Ángel López 
Moreno, sobre resolución de contrato, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y tipo d e tasación, los bie
nes embargados al demandado' don Án
gel López Moreno, como de su propie
dad, consistentes e n : un mostrador mo
vible de madera, con vitrina de cristal 
en la parte superior; un mostrador de ma
dera, movible, con vitrina ttfi la parte s u 
perior; una lámpara deN cristal , tupida, 
con cadena - cenefas de cristal de seis 
bombillas; una lámpara de techo, de me
tal, con seis brazos y bombillas; un mue
ble recibidor de pared, compuesto de pie 
y espejo con baño, de pintura de o r o , 
que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de once mil cien pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle del General C a s t a ñ o s , 
número uno, piso segundo, se ha seña
lado el día veinte de septiembre próximo, 
a las once de su mañana; y se previene: 

Que para tomar parte en la subas ta 
deberán consignar previamente los lici
tadores, en la mesa del J u z g a d o o en e l 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, a l diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los bienes objeto de subasta se ha
llan en poder del demandado, y en su 
domicilio, plaza de Santo Domingo, nú
mero diecinueve, establecimiento deno
minado «Los Angeles». 

Y para su fijación en el sitio pública 
de costumbre de este J u z g a d o y su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de e s t a 
provincia, con ocho días de antelación,., 
por lo menos, al señalado, se expide el 
presente en Madrid, a veintiuno de a g o s 
to de mil novecientos sesenta y u n o . — E l 
Secretario, P . S . , P . A lmárcegu i .—El 
Juez de primera instancia interino, J o s é 
María Miguel Pinillos Hermosilla. 

( A . — 2 5 . 4 7 1 ) 
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EDICTO 1 

I 
j Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis- ' 

trado-Juez de primera instancia del n u -
1 mero dieciséis, do esta capital . 
1 Por el presente hago saber : Que en , 
' este Juzgado de mi cargo se tramita jui

cio ejecutivo promovido por la Sociedad 
«Importadora y Exportadora Naipex, 

• Sociedad Anónima», contra don Luis 
1 Gómez de Acebo y Noreña, sobre 
i pago de 42.546,70 pesetas de princi

pa l ; en cuyos autos, por providencia de 
' este día, he acordado sacar a la venta en 
! pública subasta por segunda vez, térmi

no de ocho días y con rebaja del veinti- ¡ 
cinco por ciento de la tasación, o sea ) 
por la cantidad ahora de ciento treinta ¡ 
y un mil doscientas cincuenta pesetas, : 

una máquina cosechadora, marca «Hof-
herr», número Í37.044, provista de mo
tor «Mercedes», núm. 850/0950, de 4 2 1 
H P ; habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sa la ¡ 
audiencia de este Juzgado —General 
Castaños , uno, segundo—, el día tres de 
octubre próximo, a las once horas , ba jo 
las condiciones que se establecen: 

Que no se admitirán,posturas que no 
cubran las dos terceras partes del alu
dido tipo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores el diez por ciento efectivo del 
ava lúo , sin cuyos requisitos no serán ad
mit idos ; y 

Que la cosechadora que se subasta se 
encuentra en poder de don Jaime Gómez; 
Acebo Miralles, en la finca «Hacienda 
Sierra del Pera l» , térmirtb municipal de 
Manzanares (Ciudad R e a l ) . 

D a d o en Madrid, a cinco de septiem
bre de mil novecientos sesenta y uno .— 
E l Secretar io, P . S . , Manuel Alcolea.— 
E { J u e z de primera instancia (F i rmado) . 

( A . - 2 5 4 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor-
don Miguel Granados López, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno, Decano, accidentalmente del nú
mero diecinueve, de los de esta caplta ' , 
en los a u t o s ^ d e procedimiento especial 
sumario seguidos al amparo del articulo 
ciento treitna y uno de la ley Hipoteca
ria, promovidos por doña Angeles Mc-
diaviila Gutiérrez, contra doña Teófi la 
García lllana y su hija R iánsares Huel-
ves García, aquélla como representante 
de ésta, y ambas como herederas de su 
esposo y padre, respectivamente, d o a 
Sixto Huelves González, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública s u 
basta; que se celebrará por primera vez. 
en la Sala de audiencia de este J u z g a d o 
el día oiez de octubre próximo, a las doce 
de su mañana, y por el tipo de doscien
tas mil pesetas, pactado a tal fin en la 
escritura de préstamo base de los autos , 
la finca hipotecada en tal escritura, que 
es la siguiente: 

Un edificio sito en la villa y casco urba
no de Valdaracete, en su calle de la Fuen
te o camino de la V i rgen , señalado con el 
número cuarenta y dos, que fué antes 
molino aceitero; ocupa una superficie de 
doscientos setenta y un metros cuadra
dos con sesenta decímetros, d igo , centí
metros. L i n d a : derecha, entrando, J u a n 
Padrino, hoy sus herederos, Cándida 
García y Benedicto Navarrt»; izquierda, 
Matadero municipal, y espalda o fondo, 
Arroyo de la Fuente Chica . Sobre ia fin
ca descrita se halla instalada de modo 
permanente la siguiente maquinaria : 
Una caldera de calefacción, con su co
rrespondiente tubería para toda la fábri
ca . Un termosifón para caldeamiento de 
los vapores . Una caldera para calentar 
agua, con mil litros de capacidad. T r e s 
radiadores para la calefacción. Dos v a 
gonetas con su correspondiente guia . Un 
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disco para maniobra dé las vagonetas. 
Una prensa hidráulica que carga mil ki
los. Una caja de bombas de tres cuerpos. 
Tres rulos grandes de tres mil kilos ca
da uno. Un andén de tres metros de luz, 
donde se tritura la aceituna en cantidad 
de mil kilos cada ocho horas. Un cua
dro de mármol con su correspondiente 
mostrador , d igo , contador, de sesenta y 
cinco amperes. 

C o m o fundamentales mejoras de la fá
brica hipotecada se han introducido las 
s iguientes : 

Una lavadora y elevador con dos me
tros . Una báscula de trescientos cin
cuenta kilos. 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar, en la Ca ja General de 
Depósitos o sobre la mesa de este Juz
g a d o , el diez por ciento del tipo de su
b a s t a . 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
R e g i s t r o , a que se refiere la regla cuar
ta dei articulo ciento treinta y ur.o de 
la ley Hipotecar ia , e s t á n de manihesto 
en la Secretar ía . 

Que sé entenderá q u e todo lícitador 
acepta como bastante la t i tulac ión; y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes al crédito del actor , 
s i los hubiere, continuarán subsistentes , 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

D a d o en Madrid, a veintiséis de a g o s 
to dé mil novecientos sesenta y u n o . — 
E l Secretario (Firmado) .—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia accidental 
^Firmado). 

{A .—25 .470) 

celebrando audiencia pública ordinaria en 
la de su Juzgado acto seguido de su pro
nunciamiento, de que doy fe en Madrid , 
a catorce de julio de mil novecientos se
senta y uno.—Ante mi , Joaqu ín de Col-
sa . (Rubricado.) 

Y para que s i rva de notificación en 
forma legal al demandado don Martín 
Sandino Peláez, cuyo actual domicilio o 
paradero se desconoce, expido el presen
te, que firmo, con el visto bueno del se
ñor J u e z , en Madr id , a treinta de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno. — E l 
Secretario (Firmado)f í—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(A .—25 .486) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve, de los de esta capi
tal, se siguen autos ejecutivos, promovi
dos por «Finanzauto, S . A . » , contra don 
Martin Sandino Peláez, sobre pago de 
pesetas, en cuyos autos se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva e s como s igue : 

Sentencia 

En la villa de Madrid , a catorce de 
julio de mil novecientos sesenta y uno.—1\ 
E l señor don Acisclo Fernández Carr ie-
do , Mag i s t rado , Juez de primera instan
cia del número diecinueve, de esta capi
ta l , habiendo visto los presentes autos 
e jecut ivos , promovidos por ((Finanzauto, 
Sociedad Anónima», de esta vecindad, re
presentada por ti Procurador señor P i -
ñeira de la Sierra y dirigido por Iletra
d o , cqntra don Martín Sandino Pe láez , 
mayor de edad, y de esta vec indad, de
clarado en rebeldía, sobre p a g o de pese
tas 470.985,35 de principal , intereses, 
gas tos y costas; y 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución, y , <»n su consecuen
cia, mandar, como mando, seguir és ta 
adelante, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados como i e la pro
piedad del demandado don Mart ín S a n 
dino Pe láez , y con su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor, ent idad ' ( 'FU 
nanzauto, S . A . » , de la cantidad de cua
trocientas setenta mil novecientas ochen
ta y cinco pesetas con treinta y cinco 
céntimos de principal, intereses l ega les , 
g a s t o s de protesto, ascendentes a mil 
doscientas cincuenta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, y por el importe de las 
costas causadas y que se causen has ta 
su total pago , a las que expresamente 
condeno al referido demandado.—Así por 
esta mi sentencia, que debido a la re
beldía del deudor, además de notificár
sela en los estrados del J u z g a d o , se le 
notificará por edictos si el a c o r no soli
citara la personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Acisclo Fernández Carr iedo. 
(Rubr icado . ) *» 

Publicación 

Leída y publicada h a sido la anterior 
sentencia por el ilustrísimo señor Magis 
t rado , J u e z que .la suscribe, hallándose 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

E O I C T O 

El señor J u e z de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por 
providencia de esta fecha, dictada en ex
pediente de dominio seguido a instancia 
de don Lino P ió de Larrazábal C a l v o v 

sobre. inscripción en el Reg i s t ro de la 
Propiedad del dominio de la siguien:e 
finca, sita en M e c o : 

Casa en la calle M a y o r , señalada con 
el número catorce , que consta de p!an:a 
baja y l inda: frente, con dicha ca l l e ; 
derecha, entrando, finca de Jus to Puer
ta, antes de Mar iana de L u c a s ; izquier
d a , la de Dolores Martínez, antes de J u 
lián Marcos , y e s p a l d a , Lino de Larra
zábal, antes J u a n de L a r r a z á b a l ; cons
ta de diferentes habitaciones y depen
dencias para vivienda, cámara , corral , 
cuadra y un pedazo de tierra de unos, dos 
celemines o cinco áreas y setenta cen-
tiáras, midiendo el cuerpo de casa cua
tro mil doscientos cuarenta y cinco pies 
cuadrados o trescientos veintinueve me
tros cuadrados treinta y siete decíme
tros. Inscrita al folio 39 , tomo 27 de 
M e c o , finca 2 . 5 1 9 , inscripción tercera. 

H a acordado se cite por medio del pre
sente a don Sinforiano Martínez Alonso, 
o sus causahabientes, y también a todas 
cuantas ignoradas personas pudiera pe'r-
judicar la inscripción que se pretende, pa
ra que en término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado a hacer las ale
gaciones oportunas, bajo apercibimiento 
de pararles los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho si no lo verifican. 

Dado en Alcalá de Henares , a uno de 
agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario (Firmado). —. El Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

(A .—25.467) 

S A N T A C R U Z D E T E N E R I F E 

EDICTO 

Don Manuel Derqui Balbuena, M a g i s 
trado Juez de primera instancia núme
ro uno de S a n t a Cruz de Tenerife y 1 su 
part ido . 
E n virtud del presente se hace saber : 

Que el día veintisiete de octubre próxi
mo, y hora de las once, se celebrará en 
la S a l a audiencia de este Juzgado (Ruiz 
de Padrón , número tres) , primera subas
ta de la s iguiente 

Finca 

U r b a n a . C a s a de planta ba ja , situada 
en esta c iudad, y su calle de Jesús Na
zareno, en la que se distingue con el nú
mero catorce de gobierno, que mide 
ochenta y un metros y cuatro mil cuatro
cientos diecisiete milimeiros cuadrados, 
y l inda: al frente o Poniente, con la ca
lle de su s i tuación; a la espalda o Na
ciente, con casas que fueron de la .Socie
dad , constructora ; a la izquierda, entran
do, o Norte, con otras de herederos de 
don Manuel R ivero , y a la derecha o 
Sur , con las que fueron de don Faustino 
de A r m a s . Ha sido justipreciada, a efec
tos de subasta , en ciento cincuenta mil 
pesetas . 

Dicha primera subasta la he acordado 
en autos sobre procedimiento judicial su
mario del articulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, seguidos a instancias 
de la Procurador señorita Loreto-Violeta 
Santana lionnet, en nombre y represen
tación de don Ernesto-Julio de San R a 
món Hernández Mesa, contra don Gui
llermo F le i tas F a j a r d o , y se hace cons
t a r : 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del artícu

lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria se hallan de manifiesto en Secre
taría. 

Que no s e admitirán posturas inferio
res al tipo de tasación referido. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las 
condiciones de la subasta . 

Que las c a r g a s y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los. hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate ; y 

Que toda persona que- desee tomar 
parte en la subasta deberá consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 
veintidós d e ' a g o s t o de mil novecientos 
sesenta y uno. — El Secretario judicial 
(F i rmado) .—El J u e z de primera instan
cia ^Firmado). 

(A.—25.468) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Sajó apercibimiento de ser- declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar 
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial • 
unte el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplazan encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan ala bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Jue* 
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 
Moreno Torres ( L u i s ) , natural de Pu-

ruegues, de profesión electricista, de cua
renta y dos años, domiciliado últimamen
te en el pasaje de Montesá, 4 (Tetuán 
de las V i c t o r i a s ) , procesado por robo en 
causa núm. 84, de 1944, comparecerá en 
término de diez días ante el J u z g a d o de, 
instrucción núm. 14 , Secretaría de. don 
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha cau
ca , en la Cárcel de esta capital , como 
preso comunicado. 

( B . — 3 . 3 9 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 
E n virtud de providencia dictada por 

el señor J u e z de instrucción núm. 1 5 , de 
esta capital , en el ramo separado de si-> 
tuación dimanado del sumario n g , d e ^ 
195,7, por robo, se deja sin efecto la re
quisitoria que llamando al procesado Sal
vador Hernández Delgado fué publicada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
correspondiente al día 29 de agosto de 
1958 , bajo el núm. B , — 4 . 6 5 6 , por haber 
sido capturado.. 

( B . — 3 . 3 8 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 
E n virtud dé providencia dictada por 

el señor J u e z de instrucción del núme
ro 1 6 , de esta capital , en méritos del 
sumario 3 2 6 , de 1 9 5 1 , por hurto, s e ha 
acordado dejar sin efecto por medio de 
la presente las requisitorias que se pu
blicaron anteriormente llamando al pro
c e s a d * Domingo Fernández Fernández, 
por haber sido el mismo puesto a dis
posición 'de este J u z g a d o . 

( B . - 3 . 4 3 2 ) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

E D I C T O . 

Don M a r i a n o Sanchís J iménez de R a d a , 
J u e z municipal del número diez, de es
ta Vil la , . • 
H a c e s a b e r : Que en los autos de jui

c io verbal civil seguidos en este Juzga
do bajo el número sesenta y siete de! 
ano*en curso , y a que después se ha.-.i 
mención, s e ha dictado la s - i tenc ia que 

contiene el encabezamiento y parte dis
positiva, del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n la villa de Madrid , a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos sesenta » 
uno.—'El señor don M a r i a n o Sauchis \\. 
menez de R a d a , Juez municipal del nú
mero diez, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal civil , seguidos eu-
tre p a r l e s : de una, como demandante 
don Mateo de las H e r a s Moreno, repr*! 
sentado por el Procurador don Julio pj. 
dron -AUenza, y de otra, como deman
dados, ignorados herederos de doña Ma
ría Peinado L u c í a ; sobre desahucio; y... 

. Fallo 

Que estimando la demanda deducida 
por el Procurador don Julio l'adron 
Atienza, en nombre de don Mateo de las 
Heras Moreno, contra los ignorados he
rederos de doña María Peinado Lucia, 
debo declarar y declaro resuello e! con
trato de arrendamiento del p.so bajo de 
la linca número seis de la calle de Cana
rias, de esta capital, condenando a dichos 
demandados a que cjentro del término dí 
dos mses que se les concede, desalojen j 
dejen libre, a disposición d_el actor, el ex-
presado piso, contado este término a 
partir del apercibimiento que se haga a 
los demandados; una vez esta sentencia 
sea^ firme, a instancia del demandante., 
con expresa imposición de costas a los 
demandados .—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—! 
M . Sanchís . (Rubricado.) 

L a anterior sentencia ,fué leída y pu
blicada en el día de su fecha por el señor 
J u e z municipal que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
C I A L de esta provincia, a fin de que ten
g a lugar la notificación de la anterior 
sentencia, a los demandados, ignorados 
herederos de doña María 'Peinado Lucia, 
expido y firmo el presente en Madrid, a 
cuat ro de septiembre de mil novecientos 
sesenta y u n o . — - E l Secretario (Firma
do) .—El J u e z municipal (Firmado). 

( A . - 2 5 . 4 8 2 > 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

C É D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

E n virtud de lo acordado en este día, 
y en providencia dictada por el señor 
don Felipe González B a z a , Juez munici
pal del J u z g a d o número trece, de esta 
capita l , sito en la calle de Velázquez, 
cincuenta y dos , piso cuarto, en proce
dimiento de cognición instado por el Pro-
curador de los Tribunales don Luis Po
zas Granero, en nombre y representa
ción de «Inmobiliaria Don Ramón de la 
C r u z , S . A . » , contra doña María Car-
mona Rui ! , asistida de su esposo si fue
re casada , y otros , sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urbano del 
piso cuarto C de la escalera A, o segun
d a escalera, de la casa número siete de 
la calle de Francisco Si lvela, de Madrid, 
se emplaza por la presente a doña Mana 
Carmona Rul l , asistida de su esposo, si 
fuere casada , para que en el improrroga
ble término de seis dias se persone en 
los referidos autos , bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo será declarada en 
rebeldía, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar en d e r e c h o , teniéndose en. 
cuenta én su caso lo prevenido en el ar
tículo treinta y nueve d e l . Decreto de 
veintiuno de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y d o s . 

Y para que sirva de emplazamiento a 
doña M a r í a Carmona Ru.ll, asistida de £« 
esposo si fuera casada , que se encuentra 
en ignorado paradero, y para su » 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia , expido e! presente en Madrid, a pri
mero de agosto de mil novecientos se
senta y u n o . — £ 1 Secretario (Firmado). 

(A . -25 .4S4) 

El B O L E T Í N O F I C I A L da » 

provincia de Madrid 10 pa»H»« 

diariamente, excepta loa daml«««* 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ' 

!>A8B0 D E L DOCTOR « S Q U I R D 1 ' , 4 o 

tümono 855 64 »S 
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